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 PRESTACIONES	

TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO 

Ø  AYUDA DE DESPENSA (C-38) 

Ø  MATERIAL DIDÁCTICO (C-39).   

Ø  PRIMA VACACIONAL (C-32). 
  

Ø  AGUINALDO O GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO (C-24). 
  

Ø  CUOTA FIJA PARA EL PERSONAL DE 
ASIGNATURA (C-34)   

Ø  PRIMA DE ANTIGÜEDAD 
  

Ø  AYUDA PARA LA ADQUISICIÓN DE ANTEOJOS, LENTES DE CONTACTO Y 
LENTES INTRAOCULARES (C-OL)   

Ø  AYUDA PARA TESIS (C-OT)   

Ø  DEFENSA EN CASO DE ACCIDENTE EN VEHÍCULO, 
EMBARCACIÓN Y/O VIAJE OFICIALES   

Ø  LICENCIA DE MANEJO  
PARA CHOFERES   

Ø  AJUSTE DE CALENDARIO (C-65). 
  

Ø  ESTÍMULO POR PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA (C-69). 
  

Ø  GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN (C-63). 
  

Ø  PAGO POR DEFUNCIÓN (C-DN).   Ø  PAGO POR INVALIDEZ (C-64).   

Ø  SERVICIO DE GUARDERÍA (C-43). 
  

Ø  ESTÍMULOS AL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DOCENTE DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR (C-49)   

ATENTAMENTE		
RECURSOS	HUMANOS	

Si	tienes	alguna	duda	acude	al	área	de	
Prestaciones,	con	gusto	te	atenderemos.	

Ø  LICENCIA DE PATERNIDAD 
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 PRESTACIONES	

TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO 

Ø  AYUDA PARA LA COMPRA DE APARATOS ORTOPÉDICOS, AUDITIVOS Y/O SILLAS DE RUEDAS (C-OA)   

Ø  PAGO DE DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO (C-67). 
  

Ø  PAGO DE DÍAS ECONÓMICOS NO DISFRUTADOS (C-66). 
  

Ø  PAGO POR RENUNCIA (GRATIFICACIÓN POR 
TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DEL 
NOMBRAMIENTO) (C-62).   

Ø  AYUDA PARA LA ADQUISICIÓN DE LIBROS POR EL DÍA DEL 
MAESTRO (C-36).   

Ø  PAGO DE REMUNERACIONES EN EL PERIODO DE 
RECESO ESCOLAR DE FIN DE CURSOS   

Ø  COMPENSACIÓN ECONÓMICA PARA EL SISTEMA DE 
DESARROLLO PROFESIONAL DE CARRERA (C- N1-N6) 

  

ATENTAMENTE		
RECURSOS	HUMANOS	

Si	tienes	alguna	duda	acude	al	área	de	
Prestaciones,	con	gusto	te	atenderemos.	

Ø  CANASTILLA MATERNAL (C-70). 
  

Ø  ESTÍMULO POR ANTIGÜEDAD (C-68).   

Ø  EXENCIÓN DEL PAGO POR INSCRIPCIÓN PARA TRABAJADORES, HIJOS Y CÓNYUGE EN PLANTELES DE 
LOS SUBSISTEMAS DEL SECTOR CENTRAL DE LA SEP DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR.   


